
 
 

Incidente de Desacato de Tutela de José Luciano de Hoyos Tejada vs UARIV Rdo. Nro. 
2022-00141-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA EN ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE EL BAGRE. 

 
El Bagre (Antioquia), veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Recibido en el día de hoy al correo institucional del Despacho el 
expediente de la referencia, luego que la Sala Civil – Familia del 
H. Tribunal Superior de Antioquia confirmara la sanción que le 
fuera impuesta el 20 de febrero de 2023 por parte de esta 
Judicatura a los doctores MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, como 
Directora General y a JOSÉ LUIS AZCÁRATE GARCÍA, en su calidad 
de Director Técnico de Gestión Social y Humanitaria de la UARIV, 
razón por la cual se insta a estar a lo dispuesto por el Superior. En 
consecuencia, se le pondrá de presente a los funcionarios 
desacatantes lo decidido informándoles que por Secretaría del 
Juzgado se elaborarán los oficios con destino al Comandante de 
la Policía Metropolitana de Bogotá D.C., a la Oficina de Cobro 
Coactivo de la Administración Judicial y para las compulsas de 
copias con destino a la Fiscalía General de la Nación para que 
se investigue si los sancionados incurrieron en el presunto delito 
denominado “fraude a resolución judicial”. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
SERGIO ANDRES MEJIA HENAO 

JUEZ 

Proceso INCIDENTE DE DESACATO DE ACCIÓN DE 
TUTELA 

Incidentista JOSÉ LUCIANO DE HOYOS TEJADA 
Incidentada UARIV 
Radicado 05250-31-84-001-2022-00141-00 
Auto de Sustanciación 055 
Decisión Dispone estar a lo dispuesto por el Superior 
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